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que se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida.

Segundo.....:Para la adquisiciónn de la condición de funcionarios de
carrera. 10$ interesados habrán de prestar juramemo o promesa. de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 7Q7/1979, de 5 de abriL

Tcrcero.-De conformidad con lo establecido en la base 9, puntos 3
y 4 de la convocatoria, y por necesidades de servicio, los funcionarios
en prácticas que han superado el proceso selectivo continuarán pres
tando servicios en esta Universidad. adscritos a un puesto de trabajo, y
su nombramiento como funcionarios de carrera tendrá efcctos a partir
del día siguiente a la finalización del. periodo de prácticas.

Cuano.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
DL'crL'to 598/1985, de 30 de abril. y en el artículo 10 de la Ley 53/1984.
dI.' 26 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
l:ls·l"dministraciones Públicas, el personal objeto del presente nombra
miento para tomar posesión deberá realizar la declaración a que se
rL'fine el primero de los preceptos citados. o la opción o solicitud de
compatibilidad contemplados en el artículo 10 ele- la Lev 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 24 de junio), por la que se establece el modelo del título
de funcionario. Se enviará copia de la diligencia, en el modelo I·C del
anexo 1 de dicha Resolución, al Registro Central de Personal de la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública. de la Dirección Generai de Organización. Puestos de Trabajo e
Informática, para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Conlra la presente Resolución podrán los interesados interpo·
ner recurso de reposición previo al contencioso·administrativo ante el
Rectorado de la Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial. del Estado~~.

Zaragoza, 1 de junio de I990.-EI Rector .en funciones, Juan Ramón
Castillo Suárez.

ANEXO

Escala de Gestión de la Unh'ersidad de Zaragoza

Turno lihre

'\umero de ordell NlimO:fO do: Regislfo Apellidos y Ilombre Do:slino. localidad Fecha de nacimientopr,x,,~o ,.... k·cciull de Personal

I 2543060768 A7262 Luengo Gascón, ~1aría Isabel , Zaragoza 31- 5-1964
2 1720832957 A7262 Munarriz Bermudo, Eduardo Zaragoza 3- 1-1959
3 1720944624 A7262 Samper Fcrnández, Santiago Jesús Zaragoza 22-11-1960
4 1647954113 A7262 Argaiz Ramírez. Miguel Logroño J 1-12-1947
5 0781976302 A7262 Paramio Bresme, Manuel _ . ..... .... .... Zaragoza 4- 2-1958

15667 RE5'OLUC¡O·'\' de 1 de junio de 1990, de la (ln/l'ersidad de
Zarago:.:a, por la que se nomhra funcionarios de carrera a
los fUl1cionanos en prJclicas de la Escala de Ayudantes de
Arc/¡iros J' Bih/io{ecas que han obrcnido la ca!ff/cación
de apios en el per¡"odo de prácticas.

Por Resolución del Rectorado de la Universidad de Zaragoza de 23
de fcbrero de 1990 fueron nombrados funcionarios en prácticas de la
Escala de A\'udanles de Archivos v Bibliotecas de dicha Universidad los
aspiranIes aprobados en las corréspondicllles pruebas selectivas.

Finalizado el período de prácticas previsto en la base 9, punto l de
la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de 30
de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 14 de abril de
1989). procede el nombramiento de funcionarios de carrera de- la citada
Escala de Avudantes de Archi'\'os v Bibliotecas.

En su \'lf!Ud, este Rectorado. de conformidad con lo dispuesto en el
¡¡rtículo SO de los Estatutos de esta Universidad. aprobado por Real
Decreto 1271/1985. de 18 de mayo (<<Boletín Oficial del EstadO) de 29
de julio), ~ a propuesta del Tribunal calificador

RESUELVE

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ayudan·
tes dI.' Archi\"os y Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza a, los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resoluc¡ón,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Scgundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera. los interesados habrán de prestar juramento o promesa, de
acuerdo con lo cstablecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero.-De,conformidad con lo establecido en la base 9, puntos 3

y 4 de la convócatoria, y por necesidades de servicio. los funcionarios
en prácticas que han superado el proceso selectivo continuarán pres·
tanda servicios en esta Universidad. adscritos a un puesto de trabajo, y
su nombramiento como funcionarios de carrera tendrá efectos a partir
del día siguiente a la finalización del período de prácticas.

Cuano.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, .Y cn el artículo 10 de la Ley 5311984,
de 26 de diciembre, de Incompatlbilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas. el personal objeto del presente nombra·
miento para tomar posesión deberá realizar la declaración a que se
refiere el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud de
compatIbilidad contemplados en el artículo la de la Ley 53/1984.

Quinto.-La dIligencia de toma de posesión deberá formalizarse de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 24 de junio), por la Que se establece el modelo del título
de funcionario. Se enviará copia de la diligencia, en el modelo l-C del
anexo f de dicha Resolución, al Registro Central de Personal de la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública. de la Dirección General de Organización, Puestos de Trabajo e
Informática, para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados interpo·
ner recurso de reposición prcvio al contencioso·administrativo ante el
Rectorado de la Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido
en dartículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a panir del día siguiente al de la fecha de
publtcaclón de la presente Resolución cn el «Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza,j de junio de 1990.-EI Rector en funciones. Juan Ramón
Castillo Suárez.

A:>IEXO

Escala de A)-'udantes de Archhos )' Bibliotecas de la LTniyersidad de Zara~oza

Turno libre

:,\'umefo d,' orden !\urncro dl' Regl~lro '\'pellídos )" nombre Deslino. localidad Fecha dr nacimi~nlO
rrol'e~o selección de PO:fsonal

I 1715534324 -\7263 Giménez Baratech, María Concepción Zaragoza 27-11-1962
2 i 1742835724 A7263 Orera Orera. Luisa Huesca 19- 2-1953
3 7277781113 A7263 León ~1arín. Joaquín ........... ...... . . . . . . . Logroño ,.,. ...... 21- 6-1961


